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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKltTH t \OU OFICIAL 

ht« ley©», Árdenos y anuncios qno hayan do ¡nsor tar -
4 4 en loa Boi.*TiwiworiciAi.iw so lian .io mandar al Jefe 
polltioo respootivo. por cuyo oonducto se pasaran a lo» 
gii torai do los monctonaioa poriólinos. 

(Rtal oí den de 6 de Abril de Í889.) 

8« p u b l i c a todos los .ila.t, exoopto los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ft ADVHtira.VOIA QO[ rot t i A . I » 

En esta .japital, l l éva lo 4 dotnioilio. 2 '50 pesetas monsaalos an t i c ipadas ¡ 
fnora de ella, a'SO al raes, 9 al triraestro, 18 al soraostre y 28*5 ) por nn año . 

So admiten sascripoionos ea Madrid, en la Administración dol B o l u t I h , 
plaza do Santiago, num. 2.—Faora de esta capital, diroctamonte por modio 

J de car ta a la Administraoiin, con inclusión dol importo del t iempo do abono • 
íjt en t imbres móviles . jjj 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qa« 
[I sean a instancia do parto no pobre, so insertaran ofioial-
r¡ monto: asimismo cualquier anunoio conoornionto al ser-

vicio nacional que dimano do las mismas; poro las da 
in toros part icular pascaran 50 céntimos de peseta par 
cada llnoa do iuseroión. 

N d m a r » s u f ' t o : 5 0 c é n t i m o s da p t s a l a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 18 de Mago de 1903 

Señores que asistieron: 
Rincón, Castillo, Pérez Royo, San-

choz Carrascosa y Cortina. 
Abierta la sesión á las nuevo en 

punto de la maraña bajo la presiden
cia del Sr. ü. Juan Rincón, Vicepresi
dente de la Comisión provincial, y con 
asistencia do los Sres. Vocales fa
cultativos D. Justo Gavaldá y D. A n 
drés Juraio do la Parra, fué leída y 
aprobada el acta do la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio do exenciones y clasificación 
de mozos del actual reemplazo, obte
niendo el siguiente resaltado: 

Reemplazo de 1 9 0 3 
Buenavista 

Núm. 237. — Florentino José Paz 
González. - Soldado por haber resul
tado útil. 

Hospital 
Núm. Í7.--Enrique Tamarit Martí.— 

Inútil. Excluido total mente con arre
glo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

Centro 
Núm. 51.—Simón Amago Díaz.— 

Reconocido, resultó útil. Pendiente de 
justificar la excepción alegada. 

77.—Luis dol Valle Serrano.—In
útil. Excluido temporalmente. 

128.—César Campos Corral.—Sol
dado por haber resultado útil. 

Chamberí 
Núm.29L.—Juan González Grima. 

^-Soldado por haber resultado útil. 
Congreso 

Núm. 38.—Emilio de ¡a Rosa Ga
llardo.—Soldado por haber resultado 
útil. 

92—Matías García Roldan.—Sol
dado por haber resaltado útil. 

116.—Pan icio H.-rnanz Revuelta.— 
•nútil. Excluido temporalmente. 

Revisión.—Reemplazo de 1902 
Corpa 

Núm. I.—E luvia-is Pérez de la De
hesa.—Soldado por haber obteuido la 
talla de 1*550 mra. 

Daganzo 
Núm. 3.—Cándido Alvares Castro 

—Soldado por habor ob'.euido la talla 
de 1*580 mra. 

Pozuelo del R"y 
Ndm. 2.—Pablo Peñalver Martínez. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

4.—Manuel Ruipérez del Olmo.— 
Soldado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87 de la Loy. 

laracuéllos de Jarama 
Núm. 1.—Felipe Marcos Herreros.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Ribas 
Núm. i.— Apolinar Alhambra de la 

Cruz.—Pendiente. 
Ribalejada 

Núm. 2.—Isidro Salcedo Pascual.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del arl. 87 de la Ley. 

4.—Romualdo Esteban Lario.—Ta
lla: l 4 445 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

San Fernando 
Núm. 3.—Rosao Celedonio Veláz-

quez Candólas.—Soldado condicional 
comprendido eu el caso primero del 
artículo 87 de la Loy. 

4.— Cecilio Vf£i M ' u í í o . — Solda
do condicional comprendido en el 
caso primero dol art. 87 do la Ley. 

Santorcaz 
Núm. 1.—Felipe Anchuelo Casano-

va.—Pendiente. 
5.—Nicolás Pérez de !a Casa (cono

cido por Calixto) — Inútil. Continúa 
excluí lo temporalmente. 

tt._P:iscual Pérez Doñoro.—Talla: 
1*534 mra. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Torrejón de Ardoz 
Núm. 11. -Martín del Campo Diez. 

—Sol lago condicional cemprenflldo en 
el f ,aso primero del art. 87 de la Ley. 

14 —Sovertano Moreno Ramos.— 
Talla: 1*.>P mra. Continúa excluido 
temporalmente. 

Torres 
Núm. 2.—Sustbio Barranco Teje

dor.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo dol artículo 
87 de la Ley. 

Valdeolmos 

Núm. 1.—Cata li no García Escriba
no.—Soldado coudicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

2.—Ange] Parra Sauz.—Soldado 
condicional comf rendido en ol caso 
primero del art. 87 do la Ley. 

3 —Emilio García Albañií.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

Valdetorres 
Núra. 3.—Casimiro Soria Teresa.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

4.—Audrés Valdeavero Sanz.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

5.—Jnan Valeutín Arroyo Rufo.— 
Soldado por haber obtenido la talla de 
1*570 mm. 

Valdilecha 
Núra. 4.—Doroteo García Martínez. 

—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

5.—Jesús García M treno.—Soldado 
conlicioual comprendilo en el caso 
segundo dol art. 87 de la Ley. 

11.—Saturnino Morata Moratilla.— 
S 1 lado condicional corapreudido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

YaUecas 

Núm. 1.—Eduardo del Pozo Melero. 
—Soldado coudicional comprendido en 
ol cas'ì primero del art. 87 de la Ley. 

2.—1,'nacio Lozano Jiménez.—Talla: 
1*536 mm. Continúa excluido tempo-
mente. 

9.—Vicenta Vil lanova Jimeno.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 91 de la Ley. 

11.—Francisco Marlin Benito.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

13—Joaquín Hunanos de la Cruz.— 
Soldado coudicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

15. — Eugenio Manso Pascual. — 
Pendiente. 

18.—Luis Melgares Villa.—Talla: 
1*525 mm. Continúa excluido tem
poralmente.. 

20 —Bernabé Domínguez Encinar. 
—Soldado coudicional comprendilo en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

29.—Gjbriel Aparicio Cuadrado.— 
Inútil. Excluido totalmente con arre

glo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

23 —Lucio Sánchez García.—Sol
dado coudicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

35.—Manuel Villalonga Monzoués. 
—Soldado por no justificar la excep
ción. 

36. — Eugenio Lucas Piqueras. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de Ley. 

38.—Soveriano García Iniesta.—Re
clámese certificación del hermano 
Faustino que sirve en el batallón de 
Ferrocarriles. 

42.—Fructuoso Braulio Ramos Gar
cía. —Soldado coudicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 
de la Loy. 

49.—Martín Boluda Aguilar.—Talla: 
1*535 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

54—Julián García de Milla Quirán. 
Soldado coudicional comprendido en 
el caso primero dol art. 87 do la Ley. 

58.—Ignacio Núnez Rodríguez.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

65.—Patricio Cañas Fuentes.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

71.—Joaquín López Martín.— Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

72.—Victoriauo Ribadán López.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del artículo 87 de la 
Ley. 

74.—Apolonio Rico Carrizo.—Solda
do por haber dado la talla de 1*550 
milímetros. 

Velüla de San Antonio 
Núra. 2.—Eulogio Pérez Arjllano. 

—Talla; 1'520 mm. Coutiuúa excluido 
temporalmente. 

4.— Pufino Sánchez Ruiz. — Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

3.— Eugenio Muguí Rubio.— Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero dol art. 87 do la Ley. 

4.—Ricardo Juan Sanz Muller.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso quinto del art. 87 de la Ley. 

7.—Félix González y Gouzález Are
nas.—Útil condicional. 

8.—Pedro Cemillán Casas —Sollado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

9,—Juan José Faura Manzanero.—< 
Útil coudicional. 

10.—Bibiáu Diego Manzano Galera, 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 
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Vülalhüla 
Núm. 4.—Antouio López Loríente. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Villar del Olmo 
Núm. 2.—Juan Vázquez Moratilla. 

—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Hospicio 
Núm. 223.—Francisco Dfaz do Rue

da.—Inútil. Continúa exc luso tempo
ralmente. 

Revisión.—Feemplazo de 1901 
Pozuelo del Rey 

Núm. 3.—Anastasio Olmo Sanz Ló
pez.— Talla : l'.TO mra. Continúa ex
clnfdo temporalmente. 

6.—Pedro Sauz Hurtado.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Pezuéla de las Torres 
Núm. 4.—Julián Castillo Crespo.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 do la Ley. 

S.— Saturnino Pie l Garcfa.—Talla: 
1'535 mm. Continúa excluido lempo 
raímente. 

Jiibatejada 
Núm. t.—Eulogio García Puebla. 

—Pendiente del reconocimiento del 
hermano. 

4.—Santiago Miguel Ochoa Mayor. 
—Talla: T520 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Los Santos de la Humosa 
Núm. 1.—Eladio Roma Plaza.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

San Fernando 
Núm. 2.—Andrés Rodríguez Tomás

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

5,—Salustiano Madrid Escribano.— 
Inútil. Continúa Excluido temporal
mente. 

Santorcaz 
Nú m. 3.—Lá/aro Genaro Sánchez de 

Diego.—Inútil. Coutinúa excluido tem
poralmente. 

Torrejón de Ardoz 
Núm. 3 —José Alonso Villanueva.— 

Soldado condicional comprendido en el 
case primero del art. 87 de la Ley. 

5.—Pablo García Morales Soles.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso rimero del art. 87 de la Ley. 

9.—Pidal Otero Ló>z —Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 do la Ley. 

Torres 
Núm. 1.—Eulogio Manglanos T6

llez.—Soldado condicional comprendi
do on el caso segundo del art. 87 de 
la Le>. 

6 —Claudio 8obasfián Cuño.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

7.—Pablo Caballero Tejedor.—Sol
dado connicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Valdeavero 
Núm. 2.—José Cor'obés Garrido.— 

Talla: 1*581 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

4.—Gervasio Rubio del Campo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero dé) art. «7 dé la Ley. 

5.— Aniceto José Alcántara Vora — 
Soldado condicional comprendido en 
%i caso primero del art. 87 de la Ley. 

Valdileciia 
Núm. 2.—Ezeíjniel Gómez Brea.— 

Soldado condicional comprendido en I 

el caso primero del art. 87 de la Ley. 
4.—Tomás García y García.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Low 

5.—Eugenio Monreal Gómez.—Sol
dado por haber obtenido la talla de 
1*548 mm. 

6.—Gregorio Raboso Sánchez.—Sol
dado condicional comproudido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

8.—Eulogio Crespo Ruiz.— Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

Vallecas 

Núm. 5.—Aniceto Ca'alán Fernán
dez.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

6.— Mariauo Aguirrizabal IVjo— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

7.—Lorenz » Torildo.—Soldado con
dicional comprendido eu el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

10.—Mariano García Ruiz.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segando del art. 87 do la Ley. 

13.—Juan Lope Herrero Lope?.— 
Talla: 1*523 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

20.—Pedro García Díaz.—Soldado 
condicional comprendido on el caso 
primero del arf. S7 de la Ley. 

24.—León Faustino García Rao.— 
Talla: 1*505 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

29.—Luis Folgueras Blanco.— In
útil. Excluido totalmente con arregló 
al caso seguudo del art. 80 de la Ley. 

30.—Gregorio Ruiz Mercader.—Re
clámese certificación de existencia de 
su hermano Alejaudro que sirve eu el 
Ejército. 

34.—Claudio García Narváez.—:In
útil. Continúa excluido temporal
mente 

35.—Víctor Redondo Ruiz.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

38.—Lorenzo Andrés Colinas Her
nández. — Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del ar
tículo 87 de la Ley. 

39 . José Yuste Sánchez. — Talla: 
1*519 mm. Coutinúa excluido tempo
ralmente. 

51.—Ángel Moreno Expósito.—Ius
trúvase expediente de prófugo. 

52.— Marcelino García Latorre.— 
Soldado condic

:

onal comprondido en el 
cas o segundo del art. 87 de la Ley. 

5 Í.—Miguel García Lozano — I n 
útil. Contiuúa excluido temporal
mente. 

57.—Agustín González Rayan.—Ta
lla: l'S23 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

63.—Nicolás Martínez García.—Ta
lla: T502 mm. Contiuúa excluido tem
poralmente. 

68.—León González Calero Ciernen* 
te.—Talla: 1'533 mra. Reconocí ¡o in
útil. Contiuúa excluido temporal
mente. 

70.—Pedro Molina Soler.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 do la Ley. 

72.—Antonio Dfaz del Hierro.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

77.—Sebastián Pardo González. — 
Talla: 1*529 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

# Telilla de San Antonio 

Núm. 2.—Venancio García Vázquez. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

5.—Anastasio Cesáreo Dueñas Se
bastián.— Soldado condicional com
prendido en el caso primero del ar
tículo 87 de la Ley. 

7.— Pablo Vázquez Sánchez. — In
útil. Contiuúa excluido temporal
mente. 

10.— Santiago Blas Mota.—Talla: 

1'506 mm. Coutinúa excluido tempo

ralmente. 

Vicálvaro 
Núm. 3—Leoncio Manzano Galera. 

Inútil. Continúa excluido temporal

monto. 
6. —Teoloro Lóp^í Rivas.—Bomaío 

cf'adicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de !a Ley. 

VillálbiOa 
Núm. 3.—Juan Corles Torro9.—In

útil. Conüuúa excluilo temporal

mente. 
4.—Francisco Criado Ramos.— Iu

dtil. Continúa excluido temporal

mente. 
7.—José Lóp^z Casanova.—toldado 

por haber resultado útil. 
Proponer al Excrao. Sr. Ministro de 

la Gobernación se aecuda á lo solici
tado por los mozos Antoui> Herues 
Lagopal» Manuel Otero Fernández, 
Ezequiel Sánchez Ruiz, Balblno Pa
drial Hernández, Enrique Suárez Gar
cía, Andró* Pórez Fernández, Manuel 
Oliva Delgado, Isidro Navarro Maicas, 
Benito María Carnicero, Julián Sán
chez Lelont, An£rel Luis Fernández 
López, Francisco US Paula Aíderete, 
Auastasio Alonso del Valle, Victoria
no Dusil González, Hilario Martín Fer
náudez y Apolunio Villa Rainóo, para 
ser indultados de la penalidad del ar
ticulo 31, incluyéndolos en el próximo 
sorteo supletorio. 

Proponer á dicha superior Autori
dad se acceda á lo solicitado por los 
mozos Manuel González Palomiuo y 

José Cobos Llorms para ser iod^n 
dos de la nota de prófugos.

 a

~ 
Adoptar i¡?ual determinación Г А 

poeto de los mozos Lus R úxader 
gneño, Juan Pérez <>•! os, JoséÉerST' 
des Fernández y Luis Zarate FeruáiT 
doz para ser incluidos >n el alisal 
miento por medio del.corroapondíQQU 
sorteo supletorio sin pehalida» al
guna. 

Por el Sr. Socretario, á nombro de 
la Comisión, so interrogó á los'repre. 
sentantes do los pueblos que ha n con
currido en este dia á vorificar las ope
raciones de reclutamiento si teuíau 
la absoluta seguridad respecto á q.iQ. 
¡os mismos ó sus padres, hermanos 
etc. , fueran las verdaderas personas 
interesadas, en cnmpllmienb de ш 
que dispono el art. 129 del Regla
mento^ habiéndose contestado afirma* 
tivamente por dichos representantes,, 
los cuales i '.entiticaron la personalidad 
de l o s interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el ai t. 124 de la Lev y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
eu cada caso á todos los interesados el 
derecho que L«s asiste de 

recurnr 
alzada an'o el Ministerio do la Gober
nación si no estuviesen conformes coa. 
el acuerdo adoptado por la Comisióa 
mixta ie Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndosela presente acta, 
quo fir¡nau el Sr. Presidento de la Co
misión y los Sr es. Vocales conmigo el 
Secretario, de que certifico.=El Presi
dente, Félix del Castillo.=KI Secreta
rio, Simón Viñ'.ls. 000.—185. 

M A D R I D 
S E C R E T A R I A . — E N S A N C H E 

Año de 1903.—Mes de Junio 
P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 29 de Maya

do 1903 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

1. a ZONA 2." ZONA 8 • ZONA 
C a p i t a l e s ' — — — C a p i t a l e s ' 

Pesetas Pesetas Pesetas 

1.° Gastos del Ayuntamiento.... 4.835 81 4.973 16 1.542 69 
2.° 8.273 66 S 363 71 1.114 71 
8.° 8 699 66 10.880 94 4 434 36 
4 0 114.656 90 70.604 16 18.719 73 
5 o 28.228 85 28 328 68 10510 56 
6.° 1.558 89 538 31 262 89 

161.253 77 118.688 96 36.584 94 

TOTAL 

Pesetas 

11 351 66 
7 752 08 

24 014 96 
203 980 79 

67.068 09 
2 360 09 

316 527 67 

Madrid 11 de Mayo de 1903.=E1 Secretario, F. Ruano. 90.—190. 

I). Manuel Saborido 3oler, Oficial del 
Excmo. Ayuntamiento de esta corte y 
Fiscal especial nombrado pura la instruc

ción de un expediente eu juioio contra

dictorio en averiguación de los servioics 
realizados por D . Pablo Becerra y Pato 
ron motivo de su comportamiento en la 
Direcoión de los Ahilos de San Bernardi

no y además como enoargudo de los Asi

los de mendigos de la noohe, por si el 
referido señor resultara acreedor á su 
ingreso en la Ordon civil de Beneficencia, 
por el presen'e edioto h«ce saber que 
durante el término de diez días, contados 
desde su publioación en la Gaceta y BO

LETÍN OFICIAL de 1» provincia, pueden 
presentar en esta Fiscalía, que tiene su 
residenoia en la plaza del Cordón, núme

ro 8, prinoipal izquierda, las peticiones 
que en pro ó en oontra pudiera haber, 

pues así lo tengo aoordado eu diligencia 
de este dia. 

Dado en Madrid á 10 de Junio de 1903. 
=Manuel Saborido. 

191.—195. 
Cercedllla 

En la Secretaría do este Ayuntamiento 
• y con el fin de oir redamaciones se 
I hallan expuestos al público, por término 

de diez días, el presupuesto y pliego de 
condiciones aprobados por la Corpora* 
oión para las obras de reparación del ca

mino veoinal que une este pueblo con 1» 
carretera de El Escorial & Torrelagrnn». 

Cercedilla 10 de Junio de 1903 =E1 Al

oalde, Hipólito Sáinz de Miera. 
197.—196. 

Torrelasnna 
Los apéndices al amillaramieoto de
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esta villa de riqueza rústioa, pecua
ria y urban», formados para el año de 
1904» 9 e bailan expuestos al público en 
JA Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, para oir recla
maciones. 

Torrelaguna 9 de Jonio de 1903. = El 
Alcalde, Manuel Vera. 

196.—196. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Ityadrid 

Defraudación industrial 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dio!ado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 60 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro incursog en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, & 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu
tación en Madrid que pertenecen á las zo
nas de esta capital y que resultan inclui
dos en la relación que obra en esta Tesó 
rería. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucoión, publíquese esta piovi-
dencia en el BOLETN OFICIAL de la pro-
•inoia y entregúense á la aooión ejecutiva 
los respeoiivos valoreg previos los requi
sitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 9 de Junio de 1903.=E! Teso
rero de Hucienda, Emilio Gutiérrez Ga-
mero. 

193 —195. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
D. César Gil y Sanz, natural do Fuen-

salida, provincia de Toledo, ha presen
tado en esta Universidad instancia solici
tando, como Director del Colegio de pri
mera enseñanza y olases nooturnas para 
obreros titulado de cSan Pedro», estable
cido en Torrelaguna, provincia de Ma
drid, se declare que dicho Eatabecimien-
to reúne las condiciones y cirounstanoias 
exigidas por el Real decreto de 1.° de Ju
lio de 1902 y sus disposiciones concorda
das. Al efeoto, acompaña á dicha ins
tancia, entre otro- documentos, los si
guientes: 

1.° Certificación do la que apareoe 
que el interesado nació en dicho punto el 
25 de Febrero de 1864. 

2.° Certifloado de buena conduota ex
pedido por el Alcalde de Torrelaguna; y 

3.° El ouadro deensefianzas que sigue: 

CLASE ELEMENTAL 

Lectura: prosa. - Tesoro de las Escue
las; Parravicini. —Diaria. 

ídem: verso.—Fábulas; Samaniego.— 
Alterna. 

ídem: manuscrito.—D. Faustino Palu-
Ole.—Alterna. 

Doctrina Cristiana.—Catecismo; P. Ri-
palda.—Diaria. 

Historia Sagrada.—Abad Fleury. — 
Diaria. 

Gramátioa.—ü. Raimundo de Miguel. 
—Diaria. 

Aritmétioa.—D. Sabino Alvaress Esco-
*ura—Diaria. 

Geografía.-S. Perlado y Melero.—Al
terna. 

Geometría—Explicaciones prácticas.— 
e t e r n a . 

Escritura—Letra española; Iturzaeta. 
—Dla-<-

ídem.—Letra inglesa; Vallloiergo.— 
Diarta. 

CLASE SUPERIOR j 

Comprende las mismas asignaturas que ' 
la clase elemental, más las contenidas en J 
el siguiente cuadro: 

Agricultura.—Por D. Luis Moreno.— 
Lunes y jueves. 

Historia Natural y Ciencias Físicas.— 
D. Sandalio Pereda.—Martes y viernes. 

Conocimientos útiles.—Miércoles y sá
bados. 

CLASES PARA CBRER' S 
Estas olases son de carácter práctico y 

se hallHU distribuidas en dos grupos. 

PRIMER GRUPO 

Lectura. 
Esoritura. 
Aritmética, y 
Construcciones geométricas. 

publicada en la Gaceta de Madrid del 
dia 4 del miamo. 

Madrid 29 de Mayo de 1903.=E1 Reo-
tor, Dootor Francisco Fernández y Gon
zález. 

49.—188. 

S F . O ü K O O GRUP3 

Dibujos: Lineal. —Mé'odo Maura. 
I era: Adorno.—Método Maura, 
ídem: Figura,—Julién y otros. 
Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el art. 7 p del Real deoreto de l.° 
de .'ulio de 1902, »-e anuncia para gene-
ral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del pla
zo de quince di.is. á contar desde el si
guiente al de la inserción del presente j t t » _ - r i . - - :«.Jl~l*l~„ 
anuncio en el Boletín oficial de la res- ¡ PrOVldeilCiaS jUCLlCialeS 

Distrito Forastal de Madrid 

Octav» inspección de montes 
Subasta de maderas 

El día 15 de Julio próximo, á las doce, 
tendrá lugar en las Salas Consistoriales 
del Ayuntamiento de San Manin de Val-
deiglesias la primera subasta de los pro
ductos maderables que existen deposita
dos en el sitio de «Cabrillas Rubias» del 
monte «Navabonoil y Agregados» de aque
llos propios, aprovechamiento que se eje
cutará con arreglo á las condiciones esta
blecidas en el pliego que estará de mani
fiesto en la Secretaria municipal del ci
tado puebl •. 

De no presentarse Imitadores en la pri
mera subasta, se celebrará otra segunda 
el dia 30 del citado mes bajo el mismo 
tipo y condiciones que se estableoen en el 
oitndo pliego. 

Madrid 12 de Junio de 1903.=EI Ins-
peotor, J. SAinz de B iranda. 

190.—195. 

na. 

peotiva provincia, conforme á lo dispues- . 
to en la Instrucción tercera de la Real ( 
orden fecha 1.° de Septiembre de 1902, 
publicada en Ja Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 29 de Mayo de 1903.=E1 Rec
tor, Dootor Francisco Fernández y Gon
zález. 

42. -188. 

D. Juan Pomareda y Soler, natural de j 
Garrlgás, provincia de Gerona, ha pre
sentado en esta Universidad instancia so
licitando, como Director del Colegio de 
primera y segunda enseñanza titulado 
«El Certamen», establecido en Madrid, 
provincia de ídem, calle del Duque de 
Rivas, núm. 2, segundo dereoha, BO de 
clare que dicho Establecimiento reúne 
las condiciones y circunstancias exigidas 
por el Real decreto de l . ° d e Julio de 
1902 y sus disposiciones concordadas. Al 
efecto, acompaña á dicha instancia, en
tre otros documentos, los siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta que 
el interesado nació en dioho punto el 2 de 
Mayo de 1838. 

2 o Certificación en la que consta que 
el nombre del interesado no aparece en 
el Registro general de penados y rebel
des; y 

3. a El cuadro de enseñanzas que sigue: 
Primera enseñanza completa, en la 

oual se emplean los textos aprobados por 
el Gobierno y los procedimientos que 
aconseja !a Pedagogía moderna. 

Segunda ensefi »uza completa: 
En este grado se sigue el orden que 

marca la ley y :os programas y textos 
empleados en el Instituto á que está im-
corporado. 

Lo que, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 7.° del Real deoreto de l.° 
de Julio de 1902, se anuncia para gene
ral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del pla
zo de quince dl«s, á oontar d* sde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncia en el Boletín oficial de la res
pectiva provinoia, conforme á lo dispues
to en la Instrucción tercera de la Real 

l orden lecha l . ' d e Septiembre de 1902, 

Tribunal provincial contencioso 
administrativo 

Habiéndose interpuesto ante dicho Tri
bunal recurso oontencioso por e¡ Procu
rador D. Francisco Morales, á nombre del 
Exorno. Ayuntamiento de Madrid, sobre 
revocación del acuerdo del Excelentísimo 
Sr. Gobernador de la provincia de 18 de 
Marzo del corriente afio,que revocó el del 
Ayuntamiento de l.° de Agosto de 1902, 
relativo al escalafón y modo de proveer 
las vacantes de empleados de las Tenen
cias de Alcaldía, se publica el presente 
para que llegue á conocimiento de los 
que tuvieren interés direoto en el asunto 
y quieran coadyuvar en él á U admi
nistración. 

Madrid 8 de Junio de 1903.= V.° 13.°= 
Ciudad.=El Relator Secretario, Licen
ciado Joaquín Garríguez. 

189.-195. 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Luis González de la Quintana, Ofi

cial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
la misma se ha diotado la sentencia cu
yo encabezameuto y parte dispositiva es 
el siguiente: 

Sentencia número setenta y ocho.—En 
la villa y corte de Madrid á 28 de Mayo 
de 19C.3- En los autos civiles incidentales 
que precedentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta 
capital ante Nos penden á virtud de ape
lación, seguidos entre partes: de una, co
mo demandante y apelante, D. Juan An
tonio Vega, como pudre y representante 
legal de Julián Vega Labandero, repre
sentado por él mismo y defendido por el 
Letrado D. Vicente Galhma; y de otra, 
oomo demandada y apelada, los Estrados 
del Tribunal, por la rebeldía de D. Gui 
llermo Alonso, industrial, vecino de esta 
oorte, sobre pago de cantidad. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con expresa imposioión de 

las costas de esta segunda instancia á la 
parte apelante la repetida sentencia ape
lada por la que se declaró que D. Gui
llermo Alonso venia obligado á admitir 
á D. Julián Vega Labandero, oomo ope
rario de la fábrica de perfumes de su 
propiedad, con la remuneración ó salario 
que tenia antes del accidente que motivó 
este juioio ó con el aumento que en ¡o su -
cesivo ganare, dedioándobe á un trabajo 
compatible con su actual estado, y no hizo 
expresa condenación de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que á 
más do notificarse en Estrados y de ha
cerse notoria por edictos se publicará su 
caboza y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Diario de Avi
sos de Madrid por la rebeldía de D. Gui
llermo Alonso, lo pronunciamos, man da
mos y firmamos.=Ricardo Maya.=Luíe 
Ponce de León.=-Aguilera Meléndez.-= 
Tomás Domínguez. 

La precedente sentencia fué leida y 
publioada por el Magistrado ponente don 
Luis Ponce de León en Madrid á 28 de 
Mayo del corriente año. 

Y para que conste y tenga efecto su pu
blicación en el BOLEUN OFICIAr, de la pro 
vincia, en cumplimiento de lo mandudo, 
expido la presente que firmo en Madrid 
á 4 de Junio de 1903. = Luis González de 
la Quintana. 

188.—195. 

Juzgados militares 

CEUTA 
D. Julián Calvete Hernández, primer 

Teniente del regimiento de infantería 
Ceuta, núm. 1, y Juez instraotor del cx-
pedierte instruido al recluta de éste re
gimiento, prooedente de la zona de Pon
tevedra, núm. 37, J o e ó Benito Rosales 
Carballal, por faltar á la concentración 
ordenada por la Real ord«-n circular de 
14 de Febrero último (D. O., núm. 35.) 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á José Benito Rosales Car
ballal,natural de Pardacila (Pontevedra), 
hijo de José y de María, de veintisiete 
años de edad, para que en el término de 
treinta dias, contados á partir de la feoha 
de la publicación de la presente requi
sitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuarto de banderas del regimiento 
de infantería Ceuta, núm. 1, en esta 
Plaza, con ci fin de prestar deolaraoión 
en el expe líente que le instruyo, pues 

I asi lo he acordado en diligencia de este 
dia. 

Dado en Ceuta á 1.° de Junio de 1903. 
« E l primer Teniente, Juez instructor, 
Julián Calvete. 

182.—195. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRE80 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instr.ncia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
fecha diez del corriente, diotada en autos 
ejecutivos sobre pago de pesetas, se 
anuncia la venta en públioa subasta, por 
término de veinte días, de la finoa si
guiente: 

Una dehesa de labor, olivar y viñedo, 
titulada «Sotocoohlno», término de Ta-
lavera de la Reina, de caber mil nove
cientas veinte fanegas ds tierra poco más 
ó menos, equivalentes & ochooientas 
ochenta y ooho hectáreas y oohentaáreas; 
oontiene una casa oon cuantas dependen
cias son necesarias para la labor y cul
tivo, é inmediata á dicha casa existe una 
huerta con otra casa para el hortelano, 
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que linda por el Norte con el camino real 
viejo de Madrid a Badajoz, por el Sur 6 
Mediodía con el rio Tajo, por el Este 6 
Saliente oon dehesa que fué de D. Rafael 
Urcolas PiniHos y por el Oeste 6 Poniente 
con otra dehesa llamada do Entrambos 
RÍOS y con el camino de Extremadura, 
en la bifuruaoión del mismo, oon el que 
se dirige a Toledo por Cebolla y atra-
viesa de Oriente á Poniente toda la indi
cada haoienda, y sale á subasta, por pe
setas setecientas mil. 

Y para su remate, que será simultáneo 
en esta corte y en el Juzgado de primera 
instancia de Talavera de la Reina, 
se ha seflalado el dia veinte de Julio 
próximo y hora de las nueve de su ma
ñana en la Sala audiencia del Juzgado, 
sito en el piso principal del edificio do 
aquéllos, calle del General Castaños, nú
mero uno, debiendo hacer presente que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores oonsignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el diez por oiento 
del tipo por que sale á subasta, pudiendo 
haoerse ésta á calidad de ceder ú un ter-
oero, no admitiéndose las posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasaoión, y que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación *del Registro, 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
del Aotuario para que puedan enterarse 
de ellos, no teniendo dereoho á exigir 
ningunos otros. Madrid dooe de Junio de 
mil novecientos tres. = Joaquín Beneyto. 
•=EI Escribano, Rafael Va!divieso.=Es 
oopia: Rafael Valdivieso. 

P. 
HOSPITAL 

*??En virtud de providenci i"del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta oorte, diotada hoy en~Ta 
pieza separada de los autos de ablntosta* 
to de D. Franoisco Cabrera y Salgado 
sobre declaración de herederos, se annn-
oia por tercera y última vez por medio 
del presente el fallecimiento del D. Fran
oisco, que era natural de Valencia de 
Alcántara, hijo de O. José y de'dofia 
María de la Concepción, de oinouenta y 
ooho años de edad, soltero, Presbítero, 
vecino do esta corte, en la que falleoió el 
dia 29 de Abril de 1398, y sollama á los 
que se crean con dereoho á la herenoia 
de dicho señor para que dentro del 
término de dos meses, contados desde la 
inserción de este edioto en los periódicos 
ofloiales, comparezcan ante este Juzga 
á redamarlo con presentación de los do
cumentos que lo justifiquen; bajo aperci
bimiento de tenerse por vacante la he
rencia si nadie la solicita y presumién
dose que por virtud de los dos anteriores 
llamamientos no se ha heobo reclamación 
alguna. 

Madrid 12 de Junio de 1903. =V.°* B.° 
= Lula Serrano. =»El Aotuario, Pedro 
Martínez Grande. 

195.—196. 

En virtud de provideuola del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción de1 

distrito del Hospital de esta corte, dic
tada en el día de hoy en el sumarlo que 
se instruye contru María do la Concep 
ción Alonso García por el delito de es* 
tafa, se cita á María Gil Martín, de es 
tado casada, sus labores, de cuarenta 
años de edad, qu»r habitó en la calle de 
Lopo de Vega, nú*u. 11, piso principal, 
y cuyo domiolllo se ignora, para que 
oomparezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, o ule del Ge
neral Castaños, dentro uel término de 
cinco días, contados desde el Blgulente al 
en que este edioto fuere inserto en los 

periódicos oficiales, con objeto de haoerla 
saber uua resoluoión diotada por la Seo-
oión segunda de esta Audienoia provin
cial; bajo apercibimiento de ser deola-
rada inoursa en la multa do 50 pesetas 
con que se la conmina, sin perjnioio de 
adoptarse otras determinaciones á fin do 
obligarla á efeotuir dichi comparecen -
cía. 

Madrid 6 de Junio de 1903 =V.° B.°=» 
El Sr. Juez, Luis Serrano.=El Escrlbanoi 
Federico González del Rivero. 

174.-195. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contrerns, Ju- z de pri
mera instancia del distrito de la La fina 
de esta corte. 

Por el presente edicto se anuncia la 
muerte sin testar de Santiago Sabir.o Ex
pósito, natural de Cabezuela, provincia 
de Cáocres, hijo de padres desconocidos, 
de veintiún años de edad, soldado del 
batallón expedicionario de Wad Ras, nú 
mero 50, teroera oompañia, que falleoió 
en la Isla de Cuba en el encuentro de 
SaetHl el dia 18 de Junio de 1897, y se 
llama á los que se crean oon dereoho á su 
herenoia, que consiste en 60 pesetas, im
porte de sus alcances, para que compa 
rezcan á acreditarlo ante este Juz
gado dentro del término de treinta días 
siguientes al en que este edico aparezca 
inserto en !os Boletines oficiales de esta 
provínola y de la de Cáoeres y Diario 
oficial de Avisos de esta corte; apercibi
dos que, de no verifloarlo, les parará el 
perjuioio que haya lagar en dereoho, y 
entendiéndose que este es el segundo lla
mamiento que se les hace. 

Dado en Madrid á 8 de Junio de 1903. 
= Luis Rubio.=EI Aotuario, Lioenoiado 
Manuel Cobo Canalejas. 

181.—195. 

Por virtud de providenoia diotada en 
6 del actual por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
oorte, Delegado para la inspección del 
Registro de la Propiedad de la zona del 
Mediodía de la mismt, se anuncia por 
medio del presente quese ha comenzado á 
instruir expediente sobre devolución de 
la fianza que D. Cipriano Rioo y Arias, 
jubilado tenía constituida para responder 
de su oargo de Registrador de la Propie
dad de dicha zona, á fin de qae llegue á 
conocimiento de todos aquellos que ten
gan alguna acoión que deducir contra 
dicho Rcgistador, la que ejercitarán en 
este Juzgado dentro del término de seis 
meses, contados desde el dia siguiente al 
en que tenga lugar la publicación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia; bajo apercibimiento de que en 
otro oaso les parará el perjuioio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 9 de Junio de 1903.=V.° B.° = 
Rubio. = E1 Seoretario, Juan Garda Inés. 

180—195. 
PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia é instrucción del 
distrito do Palacio de esta oorte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por falsedad de documentos en 
materia electora!, se oita á Federico Al-
garra, Máximo Sánchez, Julián Tambu-
dlo, Antonio Tambudio, un hermano de 
éstos, José Pardo, Adrián Arranz, Agus
tín Mónioa. Anastasio Muñoz, Niooiás Ji 
ménez, Agustín Rosales, Rafael Ruiz, 
Pedro Navarro, Ambrosio Pujol, Juan 
Larra, Tiburoio Hortelano, Gabriel Gar-
oía, Manuel Dávlla, Cristóbal Ruiz Gil, 
Mariauo Sánchez y José María González, 

para que comparezcan en su Sala audien • 
cia, sita en el Paiaoio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edioto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con objeto de 
prestar declaración como testígros; bajo 
apercibimiento do serdeolarados incursos 
en la multa de 15 pesetas con que se les 
oonmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones k fínde obligarles á efeo-
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 8 do Junio de 1903.= El señor 
Juez, Mínguez.=El Escribano, Licencia
do Juan Infinte. 

176. —195. 
COLMENAR VIEJO 

D. Enrique Frera y Alvarez, Juez de 
instrucción de e3ta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente edicto se interesa á 
todas las Autoridades y agentes de poli
cía judioia! procedan á la busca de las 
tres caballerías cuyas señas á continua-
oión se expresan, pertenecientes é Luis 
del Valle, que fueron sustraídas de los 
prados de la Calleja del Cabrero, de este 
término, según parece, el día 1.° del ac
tual, asi como también ú la detenoión de 
dos gitanos de las señas que se dirán, por 
suponérseles autores de dicho hecho, y de 
cualquiera otra persona en ouyo poder 
se encuentren referidas caballerías si no 
acreditan su legitima adquisición. 

Dado en Colmenar Viejo á 8 de Janio 
de 1903.=Enrique Frera.= El Esoribano, 
P. H., Pedro T. Mansilla. 

Señas de las caballerías 
Un oaballo negro entero, paticalzado, 

cou un poco blanco en el hocico, la oreja 
derecha rascada y la izquierda despun
tada, oerrado y alzada menos de la 
maroa. 

Una yegua castaña, cerrada, criando, 
paticalzada, la oreja derecha rasgada y 
la izquierda despuntada y alzad i menos 
de la marca. 

Y una potra de tres años, paticalzada, 
oon las orejas como las anteriores. 

Señas de los sujetos 
El uno de veinte á veinticinco añ s, al

to, moreno, delgado de oara,usa patillas 
hasta la mitad del carrillo, viste panta
lón y chaqueta de pana rayada oolor 
verde botella, boina azul y zapato negro 
estrecho. 

El otro de veinte á veintitrés años, 
más bajo que el anterior, color enfermizo, 
reoio, viste como el anterior y usa borce
guí blanco, los cuales son hij^s del gita
no Gaspar García Mendoza, llamándose 
estos sujetos Eugenio > Manuel García 
Salazar. 

172.—195. 

Juzgados municipales 

BUSTARVIEJO 
D. Manuel Plaza Martin, Juez munici

pal sup'ente, en ausenoia del Sr. Juez de 
esta villa de Bustarviejo, provincia de 
Madrid. 

Hace saber: Que se hallaá disposioióude 
este Juzgado una vaca como de tres años, 
pelo uegro, con la oreja derecha despun 
l ada y la ubre blanca, próxima á parir, 
sin hierro ni otra señal, por haberla ha 
liado pastando en el sitio de la* Cafiadi. 
Has, «ormino de esta villa, déla propie
dad de la Exorna. Sra. Marquesa do To-
rrelaguna, ignorándose el dueño de ta 
precitada vaoa. 

Y con el fin deque llegue á conocí-
i miento de éste y para la debida publtei-

dad, be auunciu por el presente edicto oon 

el fin de que su dueño se presente 4 
oogerla previa justificación de perten** 
oerle y abono de gastos. 

Bustarviejo 4 de Junio de 1903.=-^, 
Juez munioipal, Manuel Plaza.=p 0 7 
mandado, Antonio González, Secretario1 

88—19Q °* 

Comisarla ds parra da Araipz 
Se neoesitan para el oonsumo de e 8ta 

Factoría de Subsistencias los artioulos 
siguientes: 

Cebada, paja y leña. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del día 10 de Julio próxi
mo en la Comisarla Intervención de dicha 
Faotoría, acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir per
sonalmente al aoto ó estar en él legíti
mamente representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse loa remates, oaso do haber propo
siciones aceptables, les serán comunica
das las aceptaciones de sus ofjrus, y las 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
catorce días siguientes. 

Aranjuez 10 de Junio de 1903. =El Co
misario de guerra, Juan Cuesta. 

164.—194. 

Siendo necesario ndquirir aceite, pe
tróleo, carbón vegetal y esparto para esta 
Factoría de Utensilios, se haoe saber que 
el dia 10 de Julio próximo, á las onoe de 
su mañana, se celebrará, en el local que 
ocupa dicha Fautoría, ooncurso para la 
adquisición de los menoionados artículos, 
bajo las bases siguientes: 

Petróleo.—Será casi inooloro, 0'80° de 
densidad, ha de hervir haoia los 150 y no 
ha de inflamarse á menos de los -10, de
biendo tener el litro un peso aproximado 
de 780 á 800 gramos, perfectamente lim
pio para no producir hidro carburo al 
quemarse. 

Carbón vegetal.—Será de roble ó en
cina, de buena calidad, de c uintilio, bien 
quemado, muy seoo, limpio, sin ti2ones, 
piedras, tierra ni ninguna materia ex
traña; se oribará si fuere preciso. 

Esparto.—Ha de ser j>r*ei sámente nue
vo, bien seoo, largo, limpio y de buena 
calidad. 

Las proposiciones sa harán por eacrito 
y se presentarán muestras del artículo. 

Aranjuez 10 de Junio do 1903.~»El Co
misario do guerra, Jaan Cuesta. 

165.-194. 

Azucarara da Araajusz 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca á Junta general ordi
naria de la misma para el dia treinta del 
corriente mes, hora las diez de su maña
na, en el domicilio sooial, Atocha, cín-
ouenta y seis, entresuelo izquierda, para 
la aprobación de la Memoria y balance 
del último ejercicio oerrado del treinta 
de Abril. 

Madrid doce de Junio de mil novecien
tos tres =El Presidente, Fernando Cola-
yeta.=El Secretario, Anastasio Monas
terio. 
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